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No se da trámite a la solicitud para remitir oficio de 

levantamiento de la medida sobre el vehículo de placas KMM 949, 

como quiera que el profesional del derecho que la suscribe, no 

es parte en el presente asunto, aunado a que dicho bien no se 

persiguió en este proceso. Remítase copia de esta decisión al 

abogado Gustavo Rendón Valencia, quien es el peticionario del 

mentado pedimento, al correo electrónico 

gustavorendonvalencia@gmail.com.- 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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